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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada·
para elaborar las condiciones ft regir en el Convenio que se in
dica,

Este Ministerio, en uso de las facuitades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, yla Orden de 28 de julio de
1972, ha acordado lo siguiente:

1." Se aprueba el Convenio Fiscal de ámbito nacional con la
mención -«C. N. número 2B-A/1974», entre la fIac1enda Pública
y la Agrupación de Alquitranes, Emubionf's, Asfaltos e Imper-

14494 ORDEN de B de ;uniode 1974 pOi" la que se aprue
ba el Convenio Fiscal de ambito nacional, entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de Alquitranes,
Emulsiones, Asfaltos e Impermea,bilizantes (Sección
de lmpermeabilizantesJ, para la exacción del Im~

puesto General sobré el Tráfico de las Empresas,
durante el periodo de 1 de enero a 31 de diciembre
de 1974.

moahilizantes (Sección de Impermeabilizantesl, para la exacción
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, con
sujeción a las cláusulas y condiciones que se establecen en la
presente.

2.° Período de vigencia: Este convenio regirá desde elIde
enero a 31 de diciembre de 1974.

3." Extensión subiet,va: Quedan sujetos al Convenio 10$
contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada.
por la Comisión Mixta, en su propuesta de 13 de mayo de 1974,
excluítios los domiciliados en las provincias de Alava y Navarra,
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y
forma, las bajas y las empresas excluidas por las Ordenes mi
nisteriales de 28 de julio de 1;~72 y 28 de diciembre de 1973.

4.° Extensión objetiva: El Convenio comprende las activida
des y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que Se de
tallan a continuación:

a) Actividades: Fahricación y venta de asfaltos oxidados y
fabricación y venta y aplicacióR de impermeabilizantes.

Quedan excluidos del presente Convenio: 1.0 Las exportacio
nes. 2.° Las operaciones realizadas en Alava, Navarra. Islas
Canarias, Ceuta, Malilla y Sahara. 3.0 Las ventas y transmisio
nes a las Islas Canarias, Ceuta, Melilla y Sahara.

b} Hechos imponibles:

Ht:'chos imponibles
------_._~._-~.. -

Venta de mayoristas .
Venta de fabricantes a mayoristas
Veuta de fabricantes a minoristas
E¡ecución de obras .
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Base"!

152.500.000
383>723.800
61.809.792

:1fll .350.Q{)O

Tolal

Tipos

0.40 %
2,00 %
2,40 %
2,70 (,"o

Cuotas
'--~

610.000
7.674.476
1.483.435

10.566.450

20.334.361

.'j." La cuota global para el conjunto de contribuyentes y
por las actividades y hechos imponibles comprendidos' en el
Convenio se fija en 20.334.361 pesetas.

6.° Reglas de distribución de la cuota globaL Para imputar
a cada 'contribuyente sus bases y cuotl'lS individuales, se aplica
ran las siguientes reglas: Volumen de operaciones estimado
en proporción de primeras"materias consumidas y malerial em,
pIcado.

7." El señalamiento, exhibición y comunicación de las bases
y cuotas individuales, se efectuara con sujeción a lo di€-puesto
en la OJ:"den de 28· de julio de 1972 y se imputarim a los contri
huyentes los co~fiGientes.o puntos quo procedan de los fijados
para cada regla de dist.ribución. .

8.° Las cuotas individuales serán ingmsadas en dos plazos,
con yencimionto el primero a la notificación y el segundo el
20 de noviembre de 19.74, en la forma prevista en el artículo
17. número 2, de la Orden de 28 de julio de 1972, -sin perjuicio
de' lo establecido' en el articulo 20.2 del vigente Reglamento
General de Recaudación.

9." La aprobación del ConvenIo no exime a los contribuyen-·
tes de sus obligaci9nes tributarias por actividades, hechos im
ponibles y periodos no convertidos, ni de las de carácter formal,

documental, contable o de otro orden que sean preceptivas, sal
vo las de presentación de declaraciones"liquidaciones por los he_
chos imponibles objeto de Convenio.

10.. En la documentación a expedir o conservar según las
normas reguladoras del Impu85to, se han~l constar necesar¡amen~

to la mención- del Convenio.
11, La tributación aplicable a las altas y bajas que se pr04

duzcan durante el período de vigencia del Convenio, el proce
dimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas y ga
nmtÍas para la ejecución y efectos del mIsmo, se ajustarán a lo
qUe para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 1972.

12. En todo lo no n~gulado expresamente en la presente, se
aplicari: en cuanto proceda. la mencionada Orden de 28 de julio
de 1972.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 6 de juni.o de 1fJ74.-P. D., el Subsecretario de Ha·

cienda, José López· Muiiiz González· Madroño.

Dllla. Sr. Director genera! de Impuestos.
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Cambios

MercadG de Divisas de Madrid
Di\·isa" (ollyertibl<:,!;

Comprador Vendedor

Cambios

=====.-....-

tI) Esta cotlzación sera aplicable por el Baw:o de Espana a los dó
lares de cuenta en que se formalice IntercambIO con loa siguientes paí·
st's: Col.ombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

136,656
19,427

151,171
22,405

8,883
21.79~

13,069
9,669

10,615
15,466

316,572
229,597

19,637

136,021
19,3.16

150,323
22,295

8.849
2t,687
13,001
9,624

10,563
15,378

313,888
227.086

19,545

1 libra 'esterlina
1 franco suizo .

100 francos belgas
1 marco alemá,p .

100 liras italianas
1 florín holandps
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega ..
1 marco fialandés " .

100 chelines austriacos .0< .

100 escudos portugueses .
100 yens japoneses

57,078
58,270
11,971

Vendedor

56,900
58,040
11,922

Comprador

Divisas' convertibles

Cambios oficiales del día 22 de fulio de 1974

1 dólar U. S. A. (l)
l dólar canadiense .
i franco francés >< .

..._-------


